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~ 1.7 Reforma a la Ley Electoral ~ ') . t-tutMANGUILLO - ~ ...,"., ... ,~ 
-· o I!L.ECTO ~ V 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numera14, 128, 

335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los articulas 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electo ral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del ar'lo de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Olstr ltal 

Que, ,de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101, 104 y 130, 

numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Pod~r Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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del Estado, asl como la ciudadanla, que tiene por objeto la rPnnVJK' 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso e lectoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 

b} Convocatoria y postulación de candidaturas; 

e} Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e} Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Dlstr itales 

Que, los artlculos 268 numeral1 inciso e} de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 

la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 

Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo dla o a 

más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 

consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 

consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 

electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artlculos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1. 

fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 

Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 

dentro de los 5 días previos al dla de la elección, la documentación y material electoral 

aprobados por el Consejo Estatal, asl como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 
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2.6 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones e~~~j 
procesos electorales federales y locales. las juntas distritales 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, r 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, asl 
como su peso y volumen. 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital del INE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografia, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el articulo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital def iNE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral. 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerlas Electorales, asl 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones ser'lala que. la Presidencia 
del Consejo Distrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad ser'lala, en especial, lo dispuesto en los articules 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerias Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, asi 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si asi desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal Involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales. impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, asl como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones ser'laladas y con el objeto de realizar el resguardo de 
la documentación electoral, preservando en todo momento la seguridad e integridad de 
ésta, resulta necesaria la implementación de diversos mecanismos de seguridad dentro de 
los cuales se encuentra el control de las personas que podrán tener acceso a la bodega 

electoral de este Consejo Distrital. 
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Al respecto, las personas autorizadas estarán sujetas a las 
pues en todo momento contarán con un gafete distintivo que 
de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, periodo de 

.....--::~ ~~~ 

Presidencia de este Consejo, que deberán portar para su ingre!i;l').'\íHIQ _bel~J&IIIM&lal~c~~~~ 
a la bodega será de acuerdo con las diversas actividades y etapas dS~~~~~~~~ 

En ese contexto, este Consejo Distrital autoriza a las siguientes personas para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del 
Proceso Electoral, en la forma y términos previstos por los articulas 218 de la ley Electoral 
y 166, 168 numeral 2, 172, 173, 174 y 384 numera14 del Reglamento de Elecciones. 

Sobre la base de las consideraciones sel'laladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se autoriza al siguiente personal de la Junta Electoral Distrital para el acceso a la 
bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital correspondiente al 
Distrito Judicial Electoral10, para el acceso a la bodega electoral que se utilizará con motivo 
del Proceso Electoral local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025: 

Nombre Cargo Periodo de Contratacion 

JONATHAN CHRISTOPHER Bodeguero Electoral 12 de mayo al10 de junio de 2025 
USCANGA GONZALEZ 

GONZALO FLORES. GARCIA Bodeguero Electoral 12 de mayo al10 de junio de 2025 

JULIO CESAR OLAN Bodeguero Electoral 12 de mayo al10 de j unio de 2025 
CÁRDENAS 

Segundo. las personas que en su oportunidad se designen como auxiliares de bodega o 
auxiliares de control de bodega, tendrán autorización para acceder a la bodega electoral , 
durante la reunión de trabajo relativa al conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales, asl como en la sesión de cómputo y Jornada Electoral; además aquellas 
personas que se designen para ocupar el cargo de Bodegueros o Bodegueras Electorales. 

Tercero. La Presidencia del Consejo Electoral Distrital permitirá el acceso a la bodega a las 
Consejerlas Electorales de este órgano distrital, quienes deberán portar identificación a la 
vista, exclusivamente para constatar las medidas de seguridad con que cuente el lugar en 
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donde estén resguardados los paquetes electorales y su 
apertura en la sesión de los cómputos distritales, siendo éste 
se permitirá su acceso a la bodega. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, se publiq 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano l!ftl~i!i!iE:GGI'irí~e 
un lapso de cuatro dlas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publícado, asl como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 
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Regl•mento de Elecciones: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

Reglamento de Elecciones del 
Nacional Electoral. 

Antecedentes 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeno, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza. legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia , rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos poHticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polrtico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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CED-10/2 RAL Y-~ ... 

~~~N~~ 
~ c)l DISTRITO 10 " 

1.2 Integración del órgano superior de dirección : ¡¡ 'ó 
~ . . - '; - - -

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órg o superio ~ • 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones con ucional · ' • • 
legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certez li~ f!IAttGUIL Lo ~ 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de géner , Lti)6'AEcroAA~- 0 ~ 

todas las actividades del Instituto. --

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dlstrltales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos pollticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario. y de Organización Electoral y Educación 
Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos pollticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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CED-10/2025,~/ ~M:t===~ 

~~.,:~ ~ ~ >-
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

~~\)o--· ~~ · - ... 

O) 1 ¡¡¡···11'010 \ 
! ~ - ..: 

..:.:. .=.. 

• 

~ KU t ~U.O ~ ~ · 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tab 5lo C'TQAA\.ot 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulas 9, párrafo tercero, la 

1.5 Refonna Constitucional 

fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiemos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Refonna a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articu lo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
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al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los articulas 384 a 
de la Ley Electoral. ! 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General d 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
estas directrices, la autoridad nacional determinó que, el órgano superior de dirección o los 
órganos competentes del organismo electoral llevarán a cabo el procedimiento de conteo. 
sellado, agrupamiento de las boletas e integración de las cajas paquete electoral, 
atendiendo lo ser'\ alado en el articulo 177, numeral 1, y Anexo 5 del Reglamento de 
Elecciones. 

1.9 Lineamientos 

El 21 de abril del presente ar"'o, mediante acuerdo CE/2025/050 el Consejo Estatal aprobó 
los Lineamientos para el conteo, sellado, agrupamiento de las boletas electorales que se 

utilizarán con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del ano de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido politice. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articules 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
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Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 

del Estado, asl como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artlculos 41 Base V, apartado B, inciso a), numeral S de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 

electorales federales y locales, entre otras, el INE téndrá las atribuciones relativas a 

establecer reglas, lineamientos. criterios y formatos en materia de impresión de documentos 

y produccíón de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el articulo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que. a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diser'lo, 

impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 

locales, tanto ordinarios como extraordinarios, a si como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 

electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita. la documentación y materiales 

electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 

adicionales que mandaten las legislaciones estatales. siempre y cuando no se 

contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 
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2.5 Etapas del proceso electoral de las personas j uzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proces 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etap 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas: 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayorfa y declaración de validez de la elección. 

2.6 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Dlstritales 

Que, los artfculos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 dfas antes de la elección, con la finalidad de que el mismo dfa o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.7 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artfculos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 dfas previos al dla de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, asf como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.8 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
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De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 

instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, asf 

como su peso y volumen. 

2.9 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 

Presidencia de cada Consejo Oistrital defiNE o de cada órgano competente del organismo 

electoral, será responsable de las bodegas, asf como de todas las operaciones y 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotograffa, referencia del órgano, cargo, 

periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 

correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.10 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones senala que, la Presidencia 
del Consejo Dlstrital del INE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 

electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artlculos 

171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerlas Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, asl 

como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si as! desearen hacerlo, 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 
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2.11 Conteo, sellado y agrupamiento de boletas Ao~ ~~ 0 

"YC' 

f B .. ~~ 'ó, -2 ., __ 

Que, el articulo 177 del Reglamento de Elecciones dispone que, las tar s-de con ..=.. .=- -
sellado y agrupamiento de boletas, asi como la integración de la document ión para • :

4 

casillas, que realicen los funcionarios y órganos del INE y de los organismo electora ::: .. ,.·, .~A 

según el caso, facultados para tal efecto, se realizarán de acuerdo con el pr · i EMWM'""""~ ~ ~ ~ 

descrito en el anexo 5 del propio Reglamento, previa determinación de la loglstic ~ t: ·,:. · 
apruebe para ese efecto. El INE apoyará a los organismos electorales en la planeación 
capacitación del grupo de multiplicadores del organismo electoral a cargo de la capacitación 
a quienes auxiliarán en el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas de las elecciones 
locales. 

2.12 Criterios para el agrupamiento de boletas 

Que, en términos del articulo 178, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, al término del 
conteo y sellado del total de boletas, éstas se agruparán de manera consecutiva por tipo de 
elección y siguiendo el procedimiento descrito en el anexo referido, conforme a los criterios 
siguientes: 

a) Total, de electores de cada casilla Inscritos en el listado nominal. 

b) Para el caso de casillas especiales en elecciones concurrentes o no concurrentes, 
se asignarán hasta 1,500 boletas por casilla para cada una de las elecciones federales, y 
otro tanto igual por cada tipo de elecciones locales. El número exactó de boletas deberá ser 
definido por el Consejo General a más tardar en el mes de febrero del ano de la jomada 
electoral. 

e) En su caso, las boletas necesarias para que vote la ciudadania que obtuvo 
resolución favorable del Tribunal Electoral que le faculte emitir su sufragio. 

Conforme al numeral 2 del articulo en cita, el control y seguimiento preciso sobre la 
asignación de los folios de las boletas respecto de cada tipo de elección, que se distribuirán 
a las mesas directivas de casilla, se hará a través del formato respectivo, contenido en el 
anexo 5 del propio Reglamento de Elecciones. Para el llenado de dicho formato, será 
necesario cuidar la correcta asignación de los folios según corresponda al total de boletas 
para la elección. Quien se encuentre facultado para tal efecto, será responsable de 
comprobar que los folios se asignen correctamente. 

Finalmente, de acuerdo con el numeral 3 del articulo 178 del Reglamento de Elecciones, 
una vez integradas las boletas, se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos 
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el manejo de los blocs no se deterioren, desprendan o manchen ~ IS61etélhnmo 1o • ,., \ 
electorales. Con la finalidad de minimizar el riesgo de error en el do de iíii 
boletas, los órganos responsables que asl lo determinen podrán real' r en prim .=. ..=... ~ 
instancia la actividad de conteo de boletas y agrupamiento por unicipio • 
posteriormente el sellado de estas. " • 

HUI.MANOUIU.O . ~·· 
~ · / 

En los casos de distritos electorales con más de un municipio, se podrán s eC'JOU)-O -· 

manera simultánea las boletas de dos o más municipios, procurando en lo posib e 
que el sellado de cada uno sea en una sola estación o mesa de trabajo para evitar 
que se puedan mezclar las boletas. 

La o el Coordinador debe llevar un seguimiento puntual para registrar los folios que 
se vayan descartando (faltantes o dal\ados) y proceder con su sustitución, para lo 
cual deberá tomar de los últimos folios de la elección correspondiente, lo que 
permitirá que no sea necesario recorrer los folios. Asimismo, deberá realizar los 
ajustes en el formato 2 del Anexo, en los casos de sustitución de folios. 

En caso de que por error se sellen boletas con la marca de un municipio que no le 
corresponda, estas boletas no deberán cancelarse, sino que se procederá a 
colocarles el sello correcto, situación que deberá consignarse en el acta 
circunstanciada que se levante para tal efecto, asentando en la misma los folios de 
las boletas que se encuentren en este supuesto. 

En el caso que se encuentren boletas dal\adas, con errores de impresión o 
desprendidas del talón fol iado, de tal suerte que resulte necesario prescindir de su 
utilización, la integración del total de boletas por casilla se realizará tomando los 
folios finales de la elección correspondiente, lo que deberá registrarse en el acta 
circunstanciada, asl como en el Formato 2. 

Las boletas se agruparán con base en lo sel'lalado en el inciso h} del apartado 
denominado Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales del propio Anexo. 

A manera de sugerencia y con el propósito de hacer más eficiente el desarrollo de 
la actividad, es importante destacar que, dependiendo de la disponibilidad de 
espacio para la realización de la actividad y del número de personal, se procure que 
el conteo, sellado y agrupamiento se realice a manera de línea de producción; es 
decir, las tres diferentes actividades se realicen mediante una secuencia lineal de 
operaciones de manera simultánea, en un mismo intervalo de tiempo, sin 
entorpecerse mutuamente. 
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para cada casilla (agrupamiento). Además, preparar la asignación d 
final por municipio, a fin de entregar esta referencia a las mesas de tra 
cuenten, sellen y agrupen las boletas correspondientes a cada munici 

7. 

8. Responsable de conteo, sellado y agrupamiento. Persona encargada de 
supervisar las actividades de conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales. 

9. Responsable de traslado. Persona encargada de trasladar las cajas con las 
boletas electorales de la bodega electoral a la estación de trabajo y viceversa. 

2.16 Designación de personal 

Que, con el propósito de realizar el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 
electorales que corresponden a este Distrito Judicial Electoral y en cumplimiento a las 
disposiciones sel'\aladas, este órgano electoral considera oportuno designar al personal 
operativo que auxiliará en el desarrollo de dicha actividad, de acuerdo con lo siguiente: 

Nombre Caruo Func1on 

RODRIGO VELAZQUEZ NARANJO SEL Asistente de Integración de 
Boletas 

EMMANUEL SANTIAGO GONZALEZ CAEL Auxiliar de Conteo, Sellado y 

Agrupamiento 

YADIRA CALDERON ALVAREZ CAEL Responsable de Conteo, 
Sellado y Agrupamiento 

ESTEFANI GUADALUPE OS ORlO DE LA CAEL Auxiliar de Conteo, Sellado y 
ROSA Agrupamiento 

GUADALUPE PEREZ SILVA CAEL Auxiliar de Agrupamiento 

PAULINA CAMPOS EMETERIO CAEL Auxiliar de Registro 

CANDY SUSANA RAMfREZ GONZÁLEZ CAEL Responsable de Bodega 

HABACUC GUTIERREZ TORRES CAEL Auxiliar de Conteo, Sellado y 
Agrupamiento 
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YULIANA YAZMIN PERALTA SOSA CAEL Auxiliar de lns 

RIGOBERTO SALAYA ESCUDERO CAEL Coordinador 

JOSE EDUARDO IZQUIERDO PEREZ CAEL 
Agrupamiento 

VICTOR MANUEL ZACARIAS CAEL Auxiliar de Conteo, Sellado y 

MARTINEZ Agru pam lento 

LINDAMIRA ESTRADA MORALES CAEL Auxiliar de Conteo, Sellado y 

Agrupamiento 

WILBERT LO PEZ VARGAS CAEL Auxiliar de Conteo, Sellado y 
Agrupamiento 

ROSA CAMPOS RAMIREZ CAEL Auxiliar de Conteo, Sellado y 
Agrupamiento 

ANA MARIA CADENAS CRUZ CAEL Auxiliar de Conteo, Sellado y 
Agrupamiento 

GIOVANNI ANDRADE MARTINEZ CAEL Responsable de Traslado 

LEONARDO DE LOS SANTOS JUAREZ CAEL Auxiliar de Conteo, Sellado y 
Agrupamiento 

EDITH BAUTISTA APONTE CAEL Auxiliar de Conteo, Sellado y 
Agrupamiento 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal técnico administrativo que auxiliará en el procedimiento 
de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales e integración de las cajas 
paquete electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 

con lo siguiente: 
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EMMANUEL SANTIAGO GONZALEZ CAEL Auxiliar d 

l ~~RA -- -- CALDER~~~iREi -- -----t ccAABEL Lf ~s~e~lla~d~o~y~A~g~r~~~~~ ~ · !!KLO ~ ~ . ~ . ~ . . ~ I YADIRA CALDERON ALVAREZ Responsable de ~ 
Sellado y Agrupaml 

ESTEFANI GUADALUPE OSORIO DE LA ROSA CAEL Auxiliar de Conteo, 
Sellado y Agrupamiento 

GUADALUPE PEREZ SILVA CAEL Auxiliar de Agrupamiento 

PAULINA CAMPOS EMETERIO CAEL Auxiliar de Registro 

CANDY SUSANA RAMiREZ GONZÁLEZ CAEL Responsable de Bodega 

HABACUC GUTIERREZ TORRES CAEL Auxiliar de Conteo, 
Sellado y Agrupamiento 

YULIANA YAZMIN PERALTA SOSA CAEL Auxiliar de lnsumos 

RIGOBERTO SALAYA ESCUDERO CAEL Coordinador 

JOSE EDUARDO IZQUIERDO PEREZ CAEL Auxiliar de Conteo, 
Sellado y Agrupamiento 

VICTOR MANUEL ZACARIAS MARTINEZ CAEL Auxiliar de Conteo, 
·-sellado y Agrupamiento 

LINDAMIRA ESTRADA MORALES CAEL Auxiliar de Conteo, 
Sellado y Agrupamiento 

WILBERT LOPEZ VARGAS CAEL Auxiliar de Conteo, 
Sellado y Agrupamiento 

ROSA CAMPOS RAMIREZ CAEL Auxiliar de Conteo, 
Sellado y Agrupamiento 

ANA MARIA CADENAS CRUZ CAEL Auxiliar de Conteo, 
Sellado y Agrupamiento 

GIOVANNI ANDRADE MARTINEZ CAEL Responsable de Traslado 

LEONARDO DE LOS SANTOS JUAREZ CAEL Auxiliar de Conteo, 
Sellado y Agrupamiento 

EDITH BAUTISTA APONTE CAEL Auxiliar de Conteo, 
Sellado y Agrupamiento 
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Segundo. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del 
un lapso de cuatro dias, contados a partir de su fijación. 

Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto pult>'IIISfta. f!IWI!~'"'·'*~AII.~ 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del ~~i@~~~liif( )n 

de los Consejos Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 

Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el doce de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unanimidad de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Dístrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral10 del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco José de Jesús Isidro Morales, lveth Carolina Leyva 
Álvarez. Ignacio Velázquez Alegria, T Góngora Sánchez y la Consejera 

Presidenta, Oiga L. la Cadena Vá ~..."~~}',"' 
~ c.'~ ~ ~'C-

~ ;.(' ~10 

LICDA. OLGA ENA ZQUEZ ES· · ·~· ...... ~ ' . PRESIDE. A ETARI 

-- . ~ - • ...,fLLO ~.;. . 
a.CT'OfW. O'~ 
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Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Loe 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces....eltlt=:F8~ ~--

t<C1'0RAt. l' l) 
Judicial del Estado de Tabasco. ~o ~~,..OANA DE r: ~ P-4 

A..~ "'\) -4$.., 't~ ..._, -. ., ;'(' 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de 1 .@y Electp{aT56.!!E 11 e-o\ 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado d abasco, pres ~ - - \ 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciuda ~nas y ciudad a -= z: 
el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de . su ·• ~ 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renova?"; ~ 
a los integrantes de Jos poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos .de! r•~~ 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto · .:' 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura democrática, garantizar la 
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paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito poHtico 
y electoral, y 9rganizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guien 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulos 99 de la ~ey General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dlstritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Dístrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y ~ 

Electoral Distrital. t.\ot.c,.:O; :e :.q · • 
~o o..O :..ta 

... ;~ (1,\) c. ('~ 
f DISTRITO 11 O '9(\ 

1.4 Integración de los Consejos Dlstrltales 
! r ts = ~ \ 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, s Consejos Díst ~ 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una nsejera o coniijii 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y coris·s ~~~ 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politicos, é. . . _, _.._ 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distritat. 
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1.7 Refonna a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado refonnó los articulos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral1 del articulo 115, ellnumeral S del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los articulos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del ano de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido polltico. 

2 Co ns iderando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulos 1 00, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Ele9toral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal_ 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes par ~ - .. 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, prev· :\~';' dPi ~~~~' 

1 ~ c. "" "~ :\_ 
lmpllcRa o expresa en la citada Ley. ~·' j' • 0 'l.t\ 
2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras , . • -- z ~ 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso ,. ~le : ~ tora hdi ~ ~._.., / 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenaCfalt L ~r o Js. t.. o\ ~/9" 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, ei .Congreso - - · 

4 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del Órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital defiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad sel'lala, en especial , lo dispuesto en los artlculos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerlas Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, asf 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si asf desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal Involucrado en la operación de las bodegas 

electorales 

Que, conforme al articulo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a qui~~ Q.ii{Qrap §; ;: 
las mesas directivas de casilla, asf como en la recepción de los paqu ~ ~Sle ~~ .q~~ 

~ rl.\) ~.t 'e-
término de la jornada .electoral. Los organismos electorales podrán 1brr al ¿t¡L ~ R ,r:g r "o ~ 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de lalleres adicionales. ! • '\ 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega ~ . • • ~ 
(! ...: • • 

• • • <? ... , MACIJSPI\NA ~ 
Que, conforme a las consideraciones señaladas y con el objeto de rea.hzar el ~eSQ\.I~ ~o d~ 0\~ 
la documentación electoral, preservando en todo momento la segundad e mtegnda8 ~ 
ésta, resulta necesaria la implementación de diversos mecanismos de seguridad dentro de 
los cuales se encuentra el control de las personas que podrán tener acceso a la bodega 

electoral de este Consejo Distrital. 
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Al respecto, las personas autorizadas estarán sujetas a las consideraciones señaladas, 
pues en todo momento contarán con un gafete distintivo que contendrá al menos, número 
de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la 
Presidencia de este Consejo, que deberán portar para su ingreso a la bodega y el acceso 
a la bodega será de acuerdo con las diversas actividades y etapas del proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo Distrital autoriza a las siguientes personas para el acceso a 
fa bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del 
Proceso Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral 
y 166, 168 numeral2, 172, 173, 174 y 384 numeral4 del Reglamento de Elecciones. 

NOMBRE CARGO PERIODO DE 

CONTRATACION 

ABEL JIMENEZ PEREZ BODEGUERO ELECTORAL 12 DE MAYO AL 10 DE 
(AUXILIAR B) JUNIO DE 2025 

CESAR ARTURO CORREA BODEGUERO ELECTORAL 12 DE MAYO AL 10 DE 
GONZALEZ (AUXILIAR B) JUNIO DE 2025 

BEATRIZ EUGENIA BODEGUERA ELECTORAL 12 DE MAYO AL 10 DE 

OROPEZA LIZARRAGA (AUXILIAR B) JUNIO DE 2025 

~~ 
Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite'Qís[iilWmr : ~: ~~~ 

. · ;(.o ~o" "ll,. ~L ' ., 

.... ~ c.' '"c. "-=~ '·· 
1..' DISTRITO 11 O .., 

· 3 Acuerdo ~ ~ ~ 'i 
\ --

Primero. Se autoriza al siguiente personal de la Junta Electoral Distrit ~ ara el . ~ • • 

bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital -~~ pO QJÜ §D ~ A t-t/1'.. 

Distrito Judicial Electoral 11 , para el acceso a la bodega electoral que se ut1hz ~~ ~fi!U?PÓWÁ\. o\~ 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas j uzgacfóra·!r 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025: 

NOMBRE CARGO PERIODO DE 
CONTRATACION 

ABEL JIMENEZ PEREZ BODEGUERO ELECTORAL 12 DE MAYO AL 10 DE 

(AUXILIAR B) JUNIO DE 2025 

CESAR ARTURO CORREA BODEGUERO ELECTORAL 12 DE MAYO AL 10 DE 

GONZALEZ (AUXILIAR B) JUNIO DE 2025 

·. 
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BEATRIZ EUGENIA BODEGUERA 
OROPEZA LIZARRAGA (AUXILIAR B) 

ELECTORAL 12 DE MAYO AL 1 O DE 
JUNIO DE 2025 

Segundo. Las personas que en su oportunidad se designen como auxiliares de bodega o 
auxiliares de control de bodega, tendrán autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la reunió'n de trabajo relativa al conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales, asl como en la sesión de cómputo y Jornada Electoral; además aquellas 
personas que se designen para ocupar el cargo de Bodegueros o B?degueras Electorales. 

Tercero. La Presidencia del Consejo Electoral Distrital permitirá el acceso a la bodega a las 
Consejerlas Electorales de este órgano distrital, quienes deberán portar identificación a la 
vista, exclusivamente para constatar las medidas de seguridad con que cuente el lugar en 
donde estén resguardados los paquetes electorales y su estado físico, al momento de su 
apertura en la sesión de los cómputos distritales, siendo éste el único momento en el que 
se permitirá su acceso a la bodega. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dias, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, r?. ~ 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su _ 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el ~ la · "" ~ma ~ l: ,.~ 

del ano dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Conseje .n ~ ~l:lfe:t ~ ... ~~,. 
' \ - · ~ (' 

Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Elect 7r- é11 ~ de 6J~ o 11 "o'\ 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Rut ~ .fl e~ánd __ - _ _ \ 
Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano Rodolfo Benltez Domlngr,a.ez. C1uda SB o 
Ramlrez Concepción y la Consejera Presidenta, Ciudadana María Do ~ ores Rlo · 

=-· "'-! • 

. 1\~-/\C USP ANA ~ 

- '"'"RA'" o,$f'"51? 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE DESIGNA AL PERSONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO QUE 
AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTEO, SELLADO Y 
AGRUPAMIENTO DE LAS BOLETAS ELECTORALES E INTEGRACIÓN DE LAS 
CAJAS PAQUETE ELECTORAL .CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA ' LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-2025 

Pa.ra efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal : Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Con~tltuclón Local: Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

' Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Ley General: Electorales. 

Lineamientos para el CDnteo, sellado, 
agrupamiento de las boletas electorales que se 

Lineamientos: utilizarán con motivo del Proceso Electoral 
Local Extraordinario para pérsonas juzgadoras 
del Poder Judicial del Estado 2024 - 2025. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es) 

Proceso Electoral Local Extraordinario ~~ 
Proceso Electoral personas juzgadoras del Poder Judicial(d.el 

Extraordinario: Estado 2024 - 2025. \ 

Reglari,ento de Elecciones del lnsf \? · • AY A 
Reglamento de Elecciones: Nacional Electoral. ' _ .~ ~ 1 .!' M A~ ~s;AfiA . ~~~ 

L----- -- ------------~----------------------------~ , ~ ·~ o~·~ '-. ..-,. ~c..,.. -~A2: .9· 
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1 Antecedentes 

1.1 Fines deilnstituto 

De conformidad con él articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempel'lo, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos polrticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renov~r 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación civica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. ~~ ;;;~t ~ 

.._ff;.c't l>-4 
o ~ p.o"" ~o.a "~""c. 

'><(. ... :~ o .Se ~ ' 

f o in o·~ •. 
- 1 . . 

. ~ •. • ¡ 

e ~ :-..Oh MACUS!>ANA ~<(. 
1.2 Integración del órgano superior de dirección 

' .. ;!xQ., \5':.. 
En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órganos 1""1.. ~1f! e ~ ~~ \. t~ 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales-y 
legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
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independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los¡artlculos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido politice con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dlstritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con lun órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital: 11 . La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstrltales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos politices, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Civica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como ~ 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

' 
No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Ti "- o lAL y 0 ~,.. 
estableció que las y los representantes de losjpartidos politices no podrán P.?, . · ~tf.iS DE T'4~ '4~~,. 

', ~ .• ' nAI .t ~ acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral E~p rdtn an q, 1 mtiTO 11 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modific ~ ' el núm ~ 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo d_e.l numera ~- - . 
articulo 127 de la Ley Electoral. ' ~ :..) • 

. . L_ :.- ~ - .. 
· \ ,, 'U~I..l!SPA HA ~f.~ 

~ ' .. ... "r. t··, ..... ,~:h"' · - t --r ~\...,... ,....,.., 
..... -~. ·-·-_.:.;;:::-:. 

1.5 Refonna ~onstltucional 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 45 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 46 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

CED-11/2025/006 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG5212025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 

· poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
estas directrices, la autoridad nacional determinó que, el órgano superior de dirección o los 
órganos competentes del organismo electoral llevarán a cabo el procedimiento de conteo, 
sellado, agrupamiento de las boletas e integración de las cajas paquete electoral, 
atendiendo lo senalado en el articulo 177, numeral 1, y Anexo 5 del Reglamento de 
Elecciones. 

1.9 Lineamientos 

El 21 de abril del presente ano, mediante acuerdo CE/2025/050 el Consejo Estatal aprobó 
los lineamientos para el conteo, sellado, agrupamiento de las boletas electorales que se 
utilizarán con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 deljunio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las perSonas o agrup!!ciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o milit~mtes de un partido polltico. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrltal 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artlculos 100, 101, 104 Y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, co ., 0 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observa ~~ DE.,."-~~/'. 

' \) \\) ;q~ 'e-Ley de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo ~ ey para1tal c-0 ~ 
• . ~ . D ST JTO 11 "V(\ 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes par~ garan _ '& 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de 2 

impllcita o expresa en la citada Ley. 1 

~ .. .:. ·- ·---·· . 
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2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asl como la ciudadanla, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Facultad deiiNE para. regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado 8, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción! V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 
y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el articulo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el disel'lo, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, asl como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del articulo en cita, la documentación y materiales , 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. ~ . 

~cTORAI..\'~' 

~:f: ~ o ~oJ!>O ANA DE "1'.qA~~~ ~ 
r._ .. , .. ~ (¡'V ~~ /'(\ ' 

J d / ~ "o~ ·. 2.5 Etapas del proceso electoral de las ·personas uzga oras " DISTRITo 1 1 -v. • 

~~';;.::!".";:z~~::~:~:,' ;o~:~·J~:rc~'~::~,::.b:::S.~~~~:;:.::; , !.:,eccfiii J:) 
0"1-,. Mt;.CU"-P'I'A ~"V ./ 

a) Preparación de la elección; ~o'!L'"·-.,.~-~: t-'"~& ·' .1' 

'-- ... -~ - -~ ~ ~- • .: , .. r<' 
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b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 

2.6 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Oistrltales 

Que, los artlculos 268 numeral 1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 dias antes de la elección, con la finalidad de que el mismo dla o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

1 

2.7 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artlculos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distrítales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 dlas previos al dla de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, as! como los útiles de escritorio y demás elementos 
necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.8 Resguardo de la documentación electoral 

~ ~ ,.o ~ - '&.. 
Que, el articulo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que .) ~ ~ ~\18 ~ ,_ .,. ,."!.~ 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas det ; ~~ é ~ 'Pcfs e-4-rc~c .. .;'\ 

órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán ~ termin ISTRITO 11 "'e:. 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la docllmentaci - - .=.. _ ~ 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares euenten e ~-~ 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, esped'almente . ~ • .. 

las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 . ~ - ~ ~~~~ t.cuett.~ ur '_,,...A..p 
Reglamento. • ....... :.- · ·~ -. t·:_ .... ·· ............... __ ..... -
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De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 

instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, asi 
como su peso y volumen. 

2.9 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital def iNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, asi como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografia, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo qué deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.10 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones sel'iala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital defiNE o, en su caso, dellos órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad sel'iala, en especial, lo dispuesto en los articulos 
171 , 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerias Electorales, para 

presenciar el retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bo ·d~ e~g~a ,. ij a ¡ si ~(¡; ~~~ 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si asi desearep, • ~ 0 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. ?' ;..O ~'!,. o ~NA DE 'T-4e..~~,.,<' 
, ~ ~ e," "o~ 

/ iijDISTRITO 11 "'% 
2.11 Conteo, sellado y agrupamiento de boletas .: :.. _ - a 

1 

Que, el articulo 177 del Reglamento de Elecciones dispone que, las ta~ . as de e . , • •. ..-
sellado y agrupamiento de boletas, asi como ~ la integración de la docum,enta~tó(l , par ifl~ o nP AttA ~.¡y, 
casillas, que realicen los funcionarios y órganos del INE y de los o r gamsmos~~ctw- ~~~ - ~ · - •. --· ...... ~ ·~ 

1 ' .. ' .• - _::. ,..:,.:: .. 
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según el caso, facultados para tal efecto, se realizarán de acuerdo con el procedimiento 
descrito en el anexo 5 del propio Reglamento, previa determinación de la loglstica que se 
apruebe para ese efecto. El INE apoyará a los organismos electorales en la planeación y 
capacitación del grupo de multiplicadores del organismo electoral a cargo de la capacitación 
a quienes auxiliarán en el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas de las elecciones 
locales. · 

2.12 Criterios para el agrupamiento de boletas 

Que, en términos del ~rtfculo 178, numeral1 del Reglamento de Elecciones, al término del 
conteo y sellado del total de boletas, éstas se agruparán de manera consecutiva por tipo de 
elección y siguiendo el procedimiento descrito en el anexo referido, conforme a los criterios 
siguientes: 

a) Total, de electores de cada casilla inscritos en el listado nominal. 

b) Para el caso de casillas especiales en elecciones concurrentes o no concurrentes, 
se asignarán hasta 1,500 boletas por casilla para cada una de las elecciones federales, y 
otro tanto igual por cada tipo de elecciones locales. El número exacto de boletas deberá ser 
definido por el Consejo General a más tardar en el mes de febrero del año de la jornada 
electoral. 

e) En su caso, las boletas necesarias ¡para que vote la ciudadanla que obtuvo 
resolución favorable del Tribunal Electoral quejle faculte emitir su sufragio. 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 51 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 11 

CED-11/2025/006 

2.13 Procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

Que, el anexo 5 apartado "8" del Reglamento de Elecciones sei'\ala el siguiente 
procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas: 

1. Para efectos del control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de 
las boletas respecto de cada tipo de elección y ámbito geográfico (municipio), se 
utilizará el formato denominado "Agrupamiento de boletas en razón de los electores 
de cada casilla", el cual se adjunta como formato 2 al señalado Anexo. Cabe sei'\alar 
que para el llenado del formato será necesario cuidar la correcta asignación de los 
folios según corresponda al total de boletas para la elección correspondiente: el 
funcionario facultado para ello será el responsable de comprobar que los folios se 
asignen correctamente. 

2. No se deberá de tener llquidos (incluida la tinta) en las mesas de trabajo, para evitar 
derrames que puedan dañ~r o manchar las boletas electorales. 

3. El personal que participará en las actividades de conteo, sellado y agrupamiento 
deberá tener las manos limpias y secas para evitar humedecer las boletas 
electorales. 

4. 

5. 

6. 

7. 

En la apertura de cada caja o paquete que contenga las boletas electorales, se 
tendrá especial cuidado a fin de no danarlas o cortarlas. Se hace especial énfasis 
de no utilizar instrumentos que ocasionen· danos a las boletas (tales como cúter, 
navaja, tijeras, etc.). 

Una vez abiertas las cajas que contienen fas boletas electorales, se verificará en 
primera instancia que los blocs de boletas electorales correspondan a la entidad, al 
distrito electoral federal o local, en el caso de elecciones locales, as! como el nombre 
del municipio, en los casos en que esté impreso en las boletas. 

En el supuesto de que se reciban boletas que correspondan a otro ámbito de 
competencia, se desahogará el procedimiento previsto en el inciso j) del apa119•~ ==~ ~ 

relativo ~ los Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, _»: 
0 

~ :N~~¡:~ ~>.q 
agrupamiento de boletas electorales del Anexo sei'\alado. f'Á v ~c.''l)ol'- 4ll.q~~t~,c-. 

~' "o~ ·) DISTRITO 11 'P.: 

Con base en la asignación de folios y agrupación de casillas _ po~ municipio qu iSe ~ _ _ _ ~~ 
consigne en el formato 2, se procederá a contar las boletas, SigUiendo la secue - -===.. ;o. 

numérica de los folios de cada bloc y se sellarán al reverso. Se cuidará .que dur .-
1 

• ~ 

el manejo de los blocs no se deterioren, desprendan o manchen las., bol = •· • .. /J 
electorales. Con la finalidad de minimizar el riesgo de error en el sellado d~ lif& ~us!"~ •JA (f.~~ 

boletas, los órganos responsables que asl lo determinen podrán realízar en pÁIJ!~ra- : ...... · · r•,":t~ 9' 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 52 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 53 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1-1 

CED-11/2025/006 

2.14 Personal auxiliar 

Que, de conformidad con el articulo 5 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital, de forma 
previa a la entrega de la documentación electoral, deberá designar a las personas que serán 
auxiliares de traslado, auxiliares de bodega y al responsable de control de folios; los cuales 
apoyarán a la Presidencia, a la Secretaria y a las Consejerlas Distritales, en las tareas de 

. conteo, sellado, agrupamiento de boletas, asl como de la integración de la documentacíón 

para las casillas. 

Asimismo, definirán los cargos y el número de personas que deberán desempei'lar cada 
una de las actividades propias del proceso de conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

electorales. 

2.15 Personal operativo 

Que, el articulo 22 de los Lineamientos dispone que, el personal operativo que participe en 
el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales será el siguiente: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Asistente de Integración de boletas.ITodas las y los Supervisores Electorales del 
Distrito serán los encargados de la integración de boletas; asl como de, etiquetar y 
registrar los folios en las bolsas, e integrar las boletas electorales en las bolsas 

respectivas. 

Auxiliar de agrupamiento. Persona encargada de apoyar a la Vocalla de 
Organización Electoral en la distribución de boletas por folio para cada casilla. 

Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento. Persona encargada de extraer de la 

caja las boletas electorales para revisarlas, contarlas y sellarlas. 
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para cada casilla (agrupamiento). Además, preparar léi asignación de folio inicial y 

final por municipio, a fin de entregar esta referencia a las mesas de trabajo para que 
· cuenten, sellen y agrupen las boletas correspondientes a cada municipio. 

7. Responsable de bodega. Persona responsable de entregar, recibir y llevar el 
control de entrada y salida de las cajas con las boletas electorales de la bodega 
electoral. 

8. Responsable de conteo, sellado y agrupamiento. Persona encargada de 
, supervisar las actividades de conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales. 

9. Responsable de traslado. Persona encargada de trasladar las cajas con las 
boletas electorales de la bodega electoral a la estación de trabajo y viceversa. 

2.16 Designación de personal 

Que, con el propósito de realizar el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 
electorales que corresponden a este Distrito! Judicial Electoral y en cumplimiento a las 
disposiciones sel'laladas, este órgano electoral considera oportuno designar al personal 
operativo que auxiliará en el desarrollo de dicha actividad, de acuerdo con lo siguiente: 

Nombro Ca~o 

JORGE ALFREDO LOPEZ MANZANARES 

ISABEL MAYARI ALVAREZ MENA 

LIZBETH FERRER SANCHEZ 

LAURA PATRICIA CHABLE CHABLE 

ROSA NELL Y BENITEZ OROZCO 

JULIO CESAR ZURITAALAMILLA 

NALLELY MORALES GOMEZ 

ERIKA DEL ROSARIO SALVADOR CHABLE 

ASISTENTE DE INTEGRACION DE BOLETAS 

AUXILIAR DE AGRUPAMIENTO 

AUXILIAR DE AGRUPAMIENTO 

AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO Y 
AGRUPAMIENTO 

!AUXILIAR DE CONTEO, 
\AGRUPAMIENTO 

!AUXILIAR DE CONTEO, 
!AGRUPAMIENTO 

AUXILIAR DE CONTEO, 
AGRUPAMIENTO 

/AUXILIAR DE CONTEO, 
•AGRUPAMIENTO 
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LUIS FERNANDO CABRERA CRUZ A!JXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

MARTHA CANDELARIA MORALES REYES AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

CONCEPCION REYES GONZALEZ AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

ADRIANAACOSTA PEREZ AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

JUAN CARLOSALVAREZ MENA AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

JUAN JOSE CONTRERAS AGUILAR AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

CLAUDIA MARCELA ZURITA ORo"PEZA AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

CAROLINA GERONIMO ARIAS AUXILIAR DE INSUMOS 

NORMA DEL CARMEN SANCHEZ NOTARIO AUXILIAR DE INSUMOS 

JANET CAMBRANO LOPEZ ASISTENTE DE REGISTRO 

NORMAARACELI PEREZ ALONSO ASISTENTE DE REGISTRO 

RODOLFO BENITEZ DOMINGUEZ COORDINADOR 

SAULO RAMIREZ CONCEPCION !COORDINADOR 

RUTH HERNANDEZ ZAPATA COORDINADOR 

RAFAELA FELIX LOPEZ COORDINADOR 

v¡ ~ ELVISANVAREZ FELIX RESPONSABLE DE BODEGA 

MARCO ANTONIO DE LA CRUZ HERNANDEZ RESPONSABLE DE BODEGA 

EDGAR ALEJANDRO ZACARIAS RESPONSABLE DE CONTEO, SELLADO Y 

BOCANEGRA AGRUPAMIENTO 

LUIS ADRIAN MARTINEZ MARTINEZ !RESPONSABLE DE TRASLADO 

LUIS ALFREDO DE LA CRUZ CHABLE RESPONSABLE DE TRASLAD~ TORAL y ~ ~ 

ESTEBAN LOPEZ DE LA CRUZ . 'RESPONSABLE DE TRAS~~ ~Óp.oAN A De ~~~ 

. , . ~;.' . DISJRIT~ 11 -r O {~ \ 
Sobre la base de las consideraciones sel'\aladas, este ConseJO D1stri~ ~m1te el %. 

- ::. ...::: z 

~ 
rr. . i 
..... -
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3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal técnico administrativo que auxiliará en el procedimiento 
de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales e integración de las cajas 
paquete electoral con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 
con lo siguiente: 

Nombre Cargo 

JORGE ALFREDO LOPEZ MANZANARES ASISTENTE DE INTEGRACION DE BOLETAS 

ISABEL MAYARI ALVAREZ MENA AUXILIAR DE AGRUPAMIENTO 

LIZBETH FERRER SANCHEZ AUXILIAR DE AGRUPAMIENTO 

LAURA PATRICIA CHABLE CHABLE AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

ROSA NELLY BENITEZ OROZCO AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

JULIO CESAR ZURITAALAMILLA AUXILIAR DE 
1AGRUPAMIENTO 

CONTEO, SELLADO y 

NALLELY MORALES GOMEZ AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

ERIKA DEL ROSARIO SALVADOR CHABLE AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

LUIS FERNANDO CABRERA CRUZ AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 

!AUXILIAR DE SELLADO y 

r. 
~ K V 

MARTHA CANDELARIA MORALES REYES CONTEO, 
AGRUPAMIENTO w-CONCEPCION REYES GONZALEZ AUXILIAR DE CONTEO, SELLADO y 

AGRUPAMIENTO 1 

ADRIANAACOSTA PEREZ tAUXILIAR DE CONTEO, S"'1 RAl 
Ot; 1> 1 ~i.CTU AGRUPAMIENTO ·.<o f:';_ll>oANA D! 
'"-411 ;q~)l 

JUAN CARLOSALVAREZ MENA ¡AUXILIAR DE CONTE ~~ 'l; ~ ~ LA I(,p STII:~ 19-i "co 

") AGRUPAMIENTO / e-- ~ ~ 
~ Óo \ 

JUAN JOSE CONTRERAS AGUILAR AUXILIAR DE C O NT~ p, SELI ~~ "'- JI. ~ z 

AGRUPAMIENTO •\ i:a .. :f;;, 
~ ~ // CLAUDIA MAR CELA ZURITA OROPEZA AUXILIAR DE CONTEO, - SELLJ}P . Q ~ 

.::USPI' 
AGRUPAMIENTO _ 

-~- ., 
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CAROLINA GERONIMO ARIAS AUXILIAR DE INSUMOS 

NORMA DEL CARMEN SANCHEZ NOTARIO AUXILIAR DE INSUMOS 

JANET CAMBRANO LOPEZ ASISTENTE DE REGISTRO 

NORMAARACELI PEREZ ALONSO ASISTENTE DE REGISTRO 

RODOLFO BENITEZ DOMINGUEZ COORDINADOR 

SAULO RAMIREZ CONCEPCION COORDINADOR 

RUTH HERNANDEZ ZAPATA COORDINADOR 

RAFAELA FELIX LOPEZ COORDINADOR 

EL VIS ANVAREZ FELIX RESPONSABLE DE BODEGA 

MARCO ANTONIO DE LA CRUZ HERNANDEZ RESPONSABLE DE BODEGA 

EDGAR ALEJANDRO ZACARIAS RESPONSABLE DE CONTEO, SELLADO Y 
BOCANEGRA AGRUPAMIENTO 

LUIS ADRIAN MARTINEZ MARTINEZ RESPONSABLE DE TRASLADO 

LUIS ALFREDO DE LA CRUZ CHABLE RESPONSABLE DE TRASLADO 

ESTEBAN LOPEZ DE LA CRUZ RESPONSABLE DE TRASLADO 

Segundo. Se instruye a la Secretarfa de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dlas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asl como la fecha y 

hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asil"flismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto, de conform· knL v 0 ~ 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. .)"( 0 ._~o~o AN A DE .,.14,:;.~,,. 

í.-..~ (, .?c. C'.,. e, DISTRITO 11 O '\ 
El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el d i~ doce . d ~ ' o-
del arlo dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electo ! __::_ z 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral.:,11 del 1 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadana Ruth Hemández ~ · , = ~ • 
Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano Rodolfo Benitez Dominguez, CiudadaJ:)o ~' ~a ui& "'.( NA -- ~ 
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Ramlrez Concepción y la Consejera Presidenta. Ciudadana Marra Dolores Rlos Santiago. 

JANDRO TORRES 
TARIO DEL CONSEJO 

Página 17 117 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 12 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA AL PERSONAL AUTORIZADO PARA EL ACCESO A LA BODEGA 
ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco . 

. ·-
Consejos Electorales Distritales del Instituto 

Consejos Distr.ltales: Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polllica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Lib.re y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 

Juntas Dlstritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

-
Lineamientos: Lineamientos para el desarrollo de las 

Sesiones de Cómputo en los Consejos 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 61 

l 
!PACIÓ N 

' 

CED-12/2025/006 

Electorales Distritales del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Organismo electoral: Organismo( S) público(s) local( es) electoral( es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento d~ Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo, 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de pe·rsonalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, l~galidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Adem.ás, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y ~ 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal · 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 1 01 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus ~ 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garanti~ar la 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, m~diante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales_. de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de fa Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

1 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del. articulo 36, la fra~ción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
'el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gob!ernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, as! como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

' . 
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2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las p~rsonas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e)" Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el President.e -del Consejo Oistrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 
casillas especiales. 

2.5 . Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 
fracción VIl de la Ley Electoral, 'prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y Jos Presidentes de las Mesas Directivas de Ca~illa, 
dentr9 de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatal, asi como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo d~ la jornada electoral. 
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Que, el artículo 166 numeral í del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos e:ectorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparan las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
i nstal~ción de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de d'Jcumentación electoral que se almacenará, asl 
como su p·eso y volumen. 

1 

2.7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo ·168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital deiiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable ~e las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotograffa, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1. del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia ' 
del Consejo Distrital del INE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, p~esencia de Consejerlas Electorales, así , r 

como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción de los sobres que contienen la 
documentación en los paquetes electorales, por parte del Consejo General o del órgano 
Superior de Dirección del organismo electoral correspondiente. El control y resguardo de la 
bitácora estarán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Regiamente de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital dellNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
elect~rales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente ju.stificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sellos y el nuevo ·Sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 
dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.10 Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 
electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Direcci6n 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 
personal involucrado en la óperaciól'] de las bode~as electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan ~ 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas y con el objeto de realizar el resguar~o de ~ 
la documentación electoral, preser:vando en todo momento la seguridad e integridad de 
ésta, resulta necesaria la implementación de diversos mecanismos de seguridad dentro de 
los cuales se encuentra el control de la's personas que podrán tener acceso a la bodega 

e l ect~ral de este Consejo Distrital. 
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Al respecto, las personas autorizadas estarán sujetas a las consideraciones señaladas, 
pues en todo momento contarán con un gafete distintivo que contendrá al menos, número 
de folio, fotograffa, referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la 
Presidencia de este Consejo, que deberán portar para su ingreso a la bodega y el acceso 
a la bodega será de acuerdo con las diversas actividades y etapas del proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo. Distrital autoriza a las siguientes personas para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del 

Proceso Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral 
y 166, 168 numeral2, 172, 173, 174 y 384 numeral4 del Reglamento de Elecciones. 1 

Sobre la base de las con si derac ~ones señaladas, este Consejo Distrital emite.el siguiente:, 

3 Acuerdo 

Primero. Se autoriza al siguiente personal de la Junta Electoral Distrital para el acceso a la 
bodega .electoral durante las a · ctividade~ del Consejo Electoral Distrital correspondiente al 
Distrito Judicial Electoral12, para el acc~so a la bodega electoral que se utilizará con motivo 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgado(as del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025: 

f": .. · -~ 1' "';''" • .. • •••• ,. ,~ '"N .... , .. -b'" - ~---~· .. - ~ - -~ ...... ...,. .~-v, r ·,..'Y:-··r~-~ .... "~ .... ;"" ~ ':":!"" (: •-r.· ·-'-:":""*' "" ~ ... -.,·-~- ....., .. · -::; 
\~ J... . ... --~-; ., .. ) ~- . om rp ...... . ,_ .... . .... ,. r ... ..v ... -~"="... ~ _,., "ft argo . . _,j) r .. : . ., .,. "''"t.''"' 

• ·- •' _,_.._,__._.....__.r)tl. .... ::--.s '.J. Jo;.~-· - · - ... ! -·'----- .. :- . .. J .. ,___ ::_¡.- • ~ .. • ,_ 

Manuel Jesús Ramón A va los Bodeguero (Auxiliar B) 

Francisco Javier Soberano Domínguez Bodeguero (Auxiliar B) 
- - -
Ezequiel Vázquez Julián Bodeguero (Auxiliar B) . 

-
Segundo: La contrataciór) del personal designado en el presente acuerdo, será por el 
periodo de tiempo comprendido del12 de mayo al 10 de junio de 2025. 

Tercero. Las personas que en su oportunidad se designen como auxiliares de bod~ga o 
auxiliares de control de bodega, tendrán autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la reunión de trabajo relativa al conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales, así como en la sesión d~ cómputo y Jornada Electoral; además aquellas 
personas que se designen para ocupar el cargo de Bodegueros o Bodegueras Electorales. 

Cuarto. La Presidencia del Consejo Electoral Distrital permitirá el acceso a la bodega ~ las 
Consejerías Electorales de este órgano distrital, quienes deberán portar identificación a la 
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No.- 2200 ACUERDO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL PROYECTO DE 
ACUERDO QUE EMITE . EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 12 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE DESIGNA AL PERSONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO QUE 
AUXILIARÁ EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTEO, SELLADO Y 
AGRUPAMIENTO DE LAS BOLETAS ELECTORALES E INTEGRACIÓN DE LAS 
CAJAS PAQUETE ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODé ~ JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Par~ efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

1 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
P~rticipación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Polftica del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 
. -

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Télbélsco, 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Pol!ticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Lineamientos para el conteo, sellado, 
agrupamiento de las boletas electorales que se 

Lineamientos: utilizarán con motivo del Proceso Electora! 
Local Extraordinario para personas juzgadoras 
del Poder Judicial del Estado 2024 - 2025. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral( es). 

Proceso Electoral 
P.roceso Electoral Local Extr-aordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 
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Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De .conformidad con el artículo. 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcio.namiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas a~uaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de g~nero y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas·y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco: 

Las finalidades del Instituto, de conformiC:ad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

' el fortalecimiento del régimen qe partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la re<~ l ización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del articulo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, asi como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guien 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho. órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 1 07 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejec~tivo y 
una o un representante por c~da partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la. Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distfitales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la maner.a 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 

presidente, que fungirá a la yez como Vocal Ejecutivo, seis consejeréls y consJjeros 
electorales y consejeras y consejeros- representantes de los partidos politices, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero n.o voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá :Como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma ~ 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las • 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mi~mo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modifi~ó el número de 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 74 

iNSTITUTO 
CIU 

CONSEJO E 

CED-12/2025/007 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, p~rrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 

· de la fracción XXI del artículo 36, .fa fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la frac'ción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; ~odas de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 lnicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que intégran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ci~nto de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asl como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto ~· 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los articulas 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 

335 numeral1 frácción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
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al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 

de la Ley Electoral. 

1 .8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuEm.io INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 

estas directrices, la autoridad nacional determinó que, el órgano superior de dirección o los 
órganos competentes del orga1:1ismo electoral llevarán a cabo el procedimiento de conteo, 

sellado, agrupamiento de las boletas· e integración de las cajas paquete electoral, 
atendiendo lo señalado en el artículo 177, numeral 1, y Anexo 5 del Reglamento de 

Elecciones. 

1.9 Lineamientos 

El 21 .de abril del presente año, mediante acuerdo CE/2025/050 el Consejo Estatal aprobó 
los Lineamientos para el conteo, sellado, agrupamiento de las boletas electorales que se 
utilizarán con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del de·creto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corre~ponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acredifadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito pe su competencia, vigilar la observancia de dicha 
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Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos nece;sarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanfa, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

per~onas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 'Facultad deiiNE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los articulas 41 Base V, apartado 8, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 
electorales federales y locales, entre otras, el INE tendrá las atribuciones relativas a 
establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 

y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, ~1 artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 
impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales elec~orales utilizados en los procesos electorales federales y 
locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de las y los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 

electorales correspondientes a ·las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 

contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 
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2.5 Etapas del·proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 

las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

e) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

1 

2.6 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de' la Ley General y 218 numeral2, fracción V de 

la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 

Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo dja o a 

más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar 1? cantidad recibida, 

consignando el número de los folios, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de 

electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las de las 

casillas especiales. 

2.7 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 

Mesas Directivas. de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, 

fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 

Distritales deberan entregar a las y los. Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo Estatál, así ·como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 

2.8 Resguardo de la documentación electoral 

Que, el artículo 166 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 

proce~os electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
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órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 

condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 

Reglamento. 

De a~uerdo con el numeral ~ del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que¡haya 

¡ 

espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 

como su peso y volumen. 

2.9 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el articulo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 
Presidencia de cada Consejo Distrital dellNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, asl como de todas las operaciones y 

' ¡ 

procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 

y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distint.ivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano des c once~trado 

correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.1 O Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el articulo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital del JNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos Jos casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superVeniente y plen.amente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales• para 
presenciar ef retiro de sellos y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 

dejando constancia por escrito 'en la respectiva bitácora. 
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2.11 Conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

Que, el artículo 177 del Reglamento de Elecciones dispone que, las tareas de conteo, 
sellado y agrupamiento de boletas, asl como la integración de la documentación para las 
casillas, que realicen los funcionarios y órganos del INE y de los organismos electorales, 
según el caso, facultados para tal efecto, se realizarán de acuerdo con el procedimiento 
descrito en el anexo 5 del propio Reglamento, previa determinación de la logística que se 
apruebe para ese efecto. El INE apoyará a los organismos electorales en la·planeación y 
capacitación del grupo de multiplicadores del organismo electoral a cargo de la capacitación 
a quienes auxiliarán en el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas de las elecciones 
locales. · 

2.12 Criterios para el agrupamiento de boletas 

Que, en términos del artículo 178, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, al término del 
conteo y sellado del total de boletas, éstas se agruparán de manera consecutiva por tipo de 
elección y siguiendo el procedimiento descrito en el anexo referido, conforme a los criterios 

siguientes: 

a) Total, de electores de cada casill~ inscritos en el listado nominal. 

b) Para el caso de casillas especiales en elecciones concurrentes o no concurrentes, 
se asignarán hasta 1,500 boletas por casilla para cada una de las elecciones federales, y 
otro tanto igual por cada tipo de elecciones locales. El número exacto de boletas deberá ser 
definido por el Consejo General a más tardar en el mes de febrero del año de la jornada 
electoral. · 

e) En su caso, las boletas necesarias para que vote la ciudadanía que obtuvo 
resolución favorable del Tribunal Electoral que le faculte emitir su sufragio. 

Conforme al numeral 2 del artículo en cita, el control y seguimiento preciso sobre la 
asignación de los folios de las tioletas re:>pecto de cada tipo de elección, que se distribuirán 
a las mesas directivas de casilla, se hará a través del formato respectivo, contenido en el 
anexo 5 del propio Reglamento de Eleccíones. Para el llenado de dicho formato, será 
necesario cuidar la correcta asignacíón de los folios según corresponda al total de boletas 
para la elección. Quien se encuentre facultado para tal efecto, será responsable de 
comprobar que los folios se asi~nen correctamente. 

Finalmente, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 178 del Reglamento de Elecciones, 
una vez integradas las boletas, se introducirán en los sobres destinados para ello, mismos 
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que.se identificarán previamente con una etiqueta blanca, señalando además los folios de 
las boletas que contendrá y el tipo de elección. 

2.13 Procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

Que, el anexo 5 apartado "8" del Reglamento de Elecciones señala el siguiente 
procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas: 

1. Para efectos del control y seguimiento preciso sobre la asignación de los folios de 
las boletas respecto de. cáda tipo de elección y ámbito geográfico (municipio), se 
utilizará el formato denominado "Agrupamiento de boletas en razón de los electores 
de cada casilla", el cual se adjunta como formato 2 al señalado Anexo. Cabe señalar 

· que para el llenado del formato será Qecesario cuidar la correcta asignación de los 
folios según corresponda al total de boletas para la elección correspondiente; el 
funcionario facultado para ello será el responsable de comprobar que los folios se 
asignen correctamente .. 

2. No se deberá de tener lfquidos (incluida la tinta) en las mesas de trabajo, para evitar 
. · deriames que puedan dañar o manchar las boletas electorales. 

3. El personal que participará en las actividades de conteo, sellado y agrupamiento 
deberá tener las manos limpias y secas para evitar humedecer las boletas 
electorales. 

4. 

5. 

6. 

7. 

· En la apertura de cada caja o paquete que contenga las boletas electorales, se 
.tendrá especial cuidado a fin de no dañarlas o cortarlas. Se hace especial éhtasis 
de no utilizar instrumentos que ocasionen daños a las boletas (tales como cúter, 
navaja, tijeras, etc.). 

Una vez abiertas las cajas que contienen las boletas electorales, se verificará en 
· primera instancia que los blocs de boletas electorales correspondan a la entidad, al 

distrito electoral federal o local, en el caso de elecciones locales, así como el nombre 
del municipio, en los casos en que esté impreso en las boletas. 

En el supuesto de que se reciban boletas que correspondan a otro ámbito de 
competencia, se desahogará el procedimiento previsto en el inciso j) del apartado 

· relativo a los Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sell~do y 
agrupamiento de boletas electorales del Anexo señalado. 

Con base en la asignación de folios y agrupación de casillas por municipio que se 
consigne en el formato 2, se procederá a contar fas boletas, siguiendo la secuencia 
numérica de los folios de cada bloc y se sellarán al reverso. Se cuidará que durante 
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el manejo de los blocs no se deterioren, desprendan o manchen las boletas 
electorales. Con la finalidad de minimizar el riesgo de error en el sellado de las 
boletas, los órganos responsables que así lo determinen podrán realizar en primera 
instancia la actividad de conteo de boletas y agrupamiento por municipio, y 
posteriormente el sellado de estas .. 

8. En los casos de distrito~ electorales con más de un municipio, se podrán sellar de 
manera simultánea las boletas de dos o más municipios, procurando en lo posible 
que el sellado de cada uno sea en una sola estación o mesa de trabajo para evitar 

· que se puedan mezclar las boletas. 

9. La o el Coordinador debe llevar un seguimiento puntual para registrar los folios que 
se vayan descartando (faltantes o dañados) y proceder con su sustitución, para lo 
cual deberá tomar de los últimos folios de la elección correspondiente, lo que 
permitírá que no sea necesario recorrer los folios. Asimismo, deberá realizar los 

· ajustes en el formato 2 del Anexo, en los casos de sustitución de folios. 

· 1 O. En caso de que por error se s~llen boletas con la marca de un municipio que no le 
corresponda, estas boletas no deberán cancelarse,. sino que se procederá a 

·colocarles el sello correcto, situación que deberá consignarse en el acta 
circunstanciada que se levante para tal efecto, asentando en la misma los folios de 
las ·boletas que se encuentren en este supuesto. 

11. En el caso que se encuentren boletas dañadas, con errores de impresión o 
desprendidas del talón foliado, de tal suerte que resulte necesario prescindir de su 
utilización, la integración del total de boletas por casilla se realizará tomando los 
folios finales de la elección correspondiente, lo que deberá registrarse en el acta 

· circunstanciada, así como en el Formato 2. 

12. Las boletas se agruparán con base en lo señalado en el inciso h) del apartado 
denominado Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales del propio Anexo. 

13. · A manera de sugerencia y con el propósito de hacer más eficiente el desarropo de 
la actividad, es importante destacar que, dependiendo de la disponibilidad de 
espacio para la realización de la actividad y del número de personal, se procure que 
el conteo, sellado y agrupamiento se realice a manera de linea de producción; es 
decir, las tres diferentes actividades se realicen mediante una secuencia lineal de 
operaciones de manera simultánea, en un mismo intervalo de tiempo, sin 

· entorpecerse mutuamente. 
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2.14 Personal auxiliar 

Que, de conformidad con el articulo 5 de Jos Lineamientos, cada Consejo Distrital, de forma 
previa a la entrega de la documentación ele-:toral, deberá designar a las personas que serán 

auxiliares de traslado, auxiliares de bodega y al responsable de control de folios; los cuales 
apoyarán a la Presidencia, a la Secretaría y a las Consejerías Distritales, en las tareas de 

conteo, sellado, agrupamiento de boletas, asl como de la integración de la documentación 
para las casillas. 

Asimismo, definirán los cargos y el número de personas que deberán desempeñar cada 

una d.e las actividades propias del proceso de conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales. 

2.15 Personal operativo 

Que, !3l articulo 22 de los Lineamientos dispone que, el personal operativo que participe en 
el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales será el siguiente: 

1. Asis tente de integración de boletas. Todas las y los Supervisores Electorales del 

Distrito serán los encargados de.la integración de boletas; así como de, etiquetar y 

registrar los folios en las bolsas, e integrar las boletas electorales en las bolsas 
· respectivas. 

2. Auxiliar de agrupamiento. Persona encargada de apoyar a la Vocalía de 

Organización Electoral en la distribución de boletas por folio para cada casilla. 

3. Auxiliar de conteo, sellado y _agrupamiento. Persona encargada de extraer de la 
caja las boletas electorales para revisarlas, contarlas y sellarlas. 

4. Auxiliar de insumos. Persona encargada de reponer los insumas cuando falten en 
las estaciones de trabajo: sellos, tinta, bolfgrafos, cinta adhesiva y demás material 
necesario para el desarrollo de la actividad. 

5. 

6. 

Asistente de registro. Persona encargada de registrar la fecha y hora de inicio y 

conclusión del conteo y sellado de cada caja de boletas electorales, y llevar el control 
de los asistentes al evento. 

Coordinador/a. Persona encargada de dirigir el procedimiento general, registrar los 

folios de boletas, boletas faltantes o dañadas y realizar la distribución de boletas 
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para cada casilla (agrupamiento). Además, preparar la asignación de folio inicial y 

final por municipio, a fin de entregar esta referencia a las mesas de trabajo para que 

cuenten, sellen y agrupen las boletas correspondientes a cada municipio. 

7. Responsable de bodega. Persona responsable de entregar, recibir y llevar el 

control de entrada y salida de las cajas con las boletas electorales de la bodega 
electoral. 

8. Responsable de conteo, sellado y agrupamiento. Persona encargada de 

supervisar las actividades de conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales. 

9. Responsable de traslado. Persona encargada de trasladar las cajas con las 

boletas electorales de la bodega electoral a la estación de trabajo y viceversa. 

2.16 Designación de personal 

Que, con el propósito de realizar el ·conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 

electorales que corresponden a este Distrito Judicial Electoral y en cumplimiento a las 

disposiciones señaladas, este órgano electoral considera oportuno designar al per¡Sonal 

operativo que auxiliará en el desarrollo de dicha actividad, de acuerdo con lo siguiente: 

Nombre Cargo 

Maria Guadalupe Pérez Navarro Coordinadora 

lsaias Hemández Santos Asistente de registro 

Claudia Torres Valier Asistente de registro 

Jimmy de Jesús Oropeza Manzur Asistente de registro 

Holy ltzel Pérez Uzárraga Asistente de registro 
-· -- -- _4 ____ 

Christian Ernesto Madrigal Ricardez Asistente de integración de boletas 

Lorenzo Javier Asencio Jiménez 1 
Auxiliar de insumas 

Silvia Cristhel de la Luz Pérez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Nury del Carmen Garcia López Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
·--

Ana Greici Ovando de la Cruz Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
-- - - u - .~---

Maria Josefina Velázquez Jiménez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
-

Marfa Jesús Velázquez López· Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
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-
Ricardo López Ovando Responsable de conteo, sellado y 

agrupamiento 

Maribel Morales Córdova Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Magdalena Ovando Domínguez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Linney Guadalupe Ocaña Rodríguez Auxiliar de agrupamiento 

Maricela Román Hernández Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Genoveva Selvan de la Cruz Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
- w --·· 

Ángel Agustín Dominguez ca·stellanos Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
-

Rosa Linda Méndez Pérez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
. - ··~-

Angélica del Carmen Ruiz Soberano Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Cristo Esbeydi López De La Cruz Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Jorge Leonardo Hernández Pérez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
f--·-·---· -·· . - -- -

l .. -
Responsable de traslado Manuel Jesús Ramón A va los 

--- - --
Francisco Javier Soberano Dóminguez. Responsable -de traslado 

---
Ezequiel Vázquez Julián Responsable de bodega 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distritai emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa al personal técnico administrativo que auxiliará en el procedimiento 
de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales e integración de las cajas 
paquete electoral con motivo del P reces~ Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad 

con lo siguiente: 

- • '1 - ., - . • 

Nombre · Cargo 

z Navarro Marra Guadalupe Pére 

lsaias Hernández San 

Claudia Torres Valier 

Jimmy de Jesús Orope 

tos 

za Manzur 
.. 

. . 
Coordinadora 

-
Asistente de registro 

Asistente de registro 

Asistente de registro 
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----
Holy ltzel Pérez Lizárraga Asistente de registro 

Christian Ernesto Madrigal Ricardez Asistente de integración de boletas 

Lorenzo Javier Asencio Jiménez Auxiliar de insumas 
- --

Silvia Cristhel de la Luz Pérez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Nury' del Carmen García Lopez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Ana Greici Ovando de la Cruz Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Maria Josefina Velázquez Jiménez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Maria Jesus Velázquez Lopez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Ricardo Lopez Ovando Responsable de conteo, sellado y 
agrupamiento 

Maribel Morales Córdova Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Magdalena Ovando Dominguez Auxiliar de conteo, ?ellado y agrupamiento 

Linn~y Guadalupe Ocaña Rodríguez Auxiliar de agrupamiento 

Maricela Román Hernandez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Genoveva Selvan de la Cruz Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Ángel Agustín Domínguez Castellanos · Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 
~-

Rosa Linda Mendez Pérez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Angélica del Carmen Ruiz Soberano Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Cristo Esbeydi López De La Cruz Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Jorge Leonardo Hernández Pérez Auxiliar de conteo, sellado y agrupamiento 

Manuel Jesús Ramón Avalas Responsable de traslado 

Francisco Javier Soberano Domínguez Responsable de traslado 

Ezequiel Vázquez Julián Responsable de bodega 

Segundo. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en lvs estrados del propio órgano electoral, durante 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformiqad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 
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Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se P..,ublique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día doce de mayo del 
año qos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadano !salas Hernández Santos, 

Ciudadana Claudia Torres Vali~r. Ciudadano Jimmy de Jesús Oropeza Manzur, Ciudadana 
Holy ltzel Pérez Lizárraga y la Consejera Presidenta Ciudadana Diana Ruth Hernández 

Osario. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el sesretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111 . El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de Jos Consej os Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos pollticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En Jo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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~ ~~lálte, de 6uerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
~ .. ~ 
0 +_,~ ~ e diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

..to 
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' e las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y V'u del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55;· y el articulo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán ~ 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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\ <'o · · ~ n ~~ ~ . ~ 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
~ " o,., Q~ dji. ~te ·el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
~ UC ~ 15 numeral1 fracciones XXX.VIIl y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11' ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 1_15, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los prtículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su .competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras · 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
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2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b} Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d} Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Entrega de la documentación y materiales electorales a los Consejos Distritales 

Que, los artículos 268 numeral1 inciso e) de la Ley General y 218 numeral 2, fracción V de 
la Ley Electoral establecen que las boletas electorales deberán obrar en poder del Consejo 
Electoral respectivo, 15 días antes de la elección, con la finalidad de que el mismo día o a 
más tardar el siguiente, la o el Presidente del Consejo Distrital, la o el Secretario y las y los 
consejeros electorales procedan a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, 
consignando el número de lo's folios, sellarla·s al dorso y agruparlas en razón del número de 
electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo las eje las 
casillas especiales. 

2.5 Entrega de la documentación y material electorales a las Presidencias de las 
Mesas Directivas de Casilla 

Que, los artículos 269 de la Ley General, 131 numeral 1, fracción IV y 219 numeral 1, J 
fracción VIl de la Ley Electoral, prevén que las o los Presidentes de los Consejos Electorales 
Distritales deberán entregar a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
dentro de los 5 días previos al día de la elección, la documentación y material electoral 
aprobados por el Consejo ·Estatal, as[ como los útiles de escritorio y demás elementos 

necesarios para el desarrollo de la jornada electoral. 
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1 del Reglamento de Elecciones establece que, para los 
procesos electorales federales y locales, las juntas distritales ejecutivas del INE y los 
órganos competentes de los organismos electorales, respectivamente, deberán determinar 
los lugares que ocuparán las bodegas electorales para el resguardo de la documentación 
y materiales electorales de las elecciones, verificando que los lugares cuenten con 
condiciones que garanticen la seguridad de la documentación electoral, especialmente de 
las boletas y de los paquetes electorales, las cuales se precisan en el anexo 5 de dicho 
Reglamento. 

De acuerdo con el m.¡meral 2 del artículo en cita, en las bodegas electorales podrán 
almacenarse tanto los documentos como los materiales electorales, siempre que haya 
espacio suficiente para su almacenamiento y manejo; de lo contrario, se deberá prever la 
instalación de un espacio adicional para los materiales. Para lo anterior, se deberá contar 
con la información sobre la cantidad de documentación electoral que se almacenará, así 
como su peso y volumen. 

2. 7 Responsable de las bodegas 

Que, de conformidad con el artículo 168 numeral 1 del Reglamento de Elecciones la 

Presidencia de cada Consejo Distrital defiNE o de cada órgano competente del organismo 
electoral, será responsable de las bodegas, así como de todas las operaciones y 
procedimientos de apertura y cierre, mismos que se registrarán en una bitácora. 

Conforme a tal disposición, solamente tendrán acceso a la bodega electoral funcionariado 
y personal autorizados por el propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete 
distintivo que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, cargo, 
periodo de vigencia, sello y firma de la Presidencia del órgano desconcentrado 
correspondiente, mismo que deberá portarse para su ingreso a la bodega. 

2.8 Bitácora de control 

Que, el artículo 173 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que la Presidencia 
del Consejo Distrital del lNE o el funcionario u órgano competente del organismo electoral, 
llevarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información 
relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de Consejerías Electorales, asf 
como fecha y hora del cierre de esta. Dicho control se llevará a partir de la recepción de las 
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arán a cargo de la propia Presidencia del Consejo. El modelo de bitácora se 
encuentra previsto en el anexo 5 de dicho Reglamento. 

2.9 Responsable de la apertura y cierre de la bodega 

Que, el artículo 174 numeral 1 del Reglamento de Elecciones señala que, la Presidencia 
del Consejo Distrital deiiNE o, en su caso, de los órganos competentes de los organismos 
electorales, será la responsable que en todos los casos que se abra o cierre la bodega para 
realizar las labores que la normatividad señala, en especial, lo dispuesto en los artículos 
171, 172, numerales 2 y 3, y 173 de dicho Reglamento, o por cualquier otra causa 
superveniente y plenamente justificada, se convoque a las Consejerías Electorales, para 
presenciar el retiro de sell.os y el nuevo sellado de las puertas de acceso a la bodega, así 
como para estampar sus firmas en los sellos que se coloquen si así desearen hacerlo, 

dejando constancia por escrito en la respectiva bitácora. 

2.1 O Capacitación al personal involucrado en la operación de las bodegas 

electorales 

Que, conforme al artículo 184 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral del INE, directamente o a través de los órganos 
desconcentrados, o su similar en los organismos electorales, impartirá talleres para el 

personal involucrado en la operación de las bodegas electorales en la recepción, 
integración y distribución de la documentación y materiales electorales a quienes presidan 
las mesas directivas de casilla, así como en la recepción de los paquetes electorales al 
término de la jornada electoral. Los organismos electorales podrán solicitar al INE, por 
conducto de la Unidad Técnica, la impartición de talleres adicionales. 

2.11 Personal autorizado para acceso a la bodega 

Que, conforme a las consideraciones señaladas y con el objeto de realizar el resguardo de 
la documentación electoral, preservando en todo momento la seguridad e integridad de 
ésta, resulta necesaria la implementación de diversos mecanismos de seguridad dentro de 
los cuales se encuentra el control de las personas que podrán tener acceso a la bodega 

electoral de este Consejo Distrital. 



21 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 96 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 llt~ . . 

. . :._. . . : 
CED-13/2025/005 

autorizadas estarán sujetas a las consideraciones señaladas, 
nto contarán con un gafete distintivo que contendrá al menos, número 

, referencia del órgano, cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la 

Consejo, que deberán portar para su ingreso a la bodega y el acceso 
~~ @~~~se rá de acuerdo con las diversas actividades y etapas del proceso electoral. 

En ese contexto, este Consejo Distrital autoriza a las siguientes personas para el acceso a 
la bodega electoral durante las actividades del propio Consejo Distrital con motivo del 
Proceso Electoral, en la forma y términos previstos por los artículos 218 de la Ley Electoral 
y 166, 168 numeral2, 172, 173, 174 y 384 numeral4 del Reglamento de Elecciones. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se autoriza al siguiente personal de la Junta Electoral Distrital para el acceso a la 
bodega electoral durante las actividades del Consejo Electoral Distrital correspondiente al 
Distrito Judicial Electoral 13, para el acceso a la bodega electoral que se utilizará con motivo 
del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025: 

Luís Gerardo Rodríguez López Bodeguero Electoral 

José del Carmen Luciano de la Cruz Bodeguero Electoral 

Edi López de la Cruz Bodeguero Electoral 

Segundo. Las personas que en su oportunidad se designen como auxiliares de bodega o 
auxiliares de control de bodega, tendrán autorización para acceder a la bodega electoral, 
durante la reunión de trabajo relativa al conteo, sellado y agrupamiento de boletas 
electorales, así como en la sesión de cómputo y Jornada Electoral; además aquellas 
personas que se designen para ocupar el cargo de Bodegueros o Bodegueras Electorales. 

Tercero. La Presidencia del Consejo Electoral Distrital permitirá el acceso a la bodega a las 
Consejerías Electorales de este órgano distrital, quienes deberán portar identificación a la 
vista, exclusivamente para constatar las medidas de seguridad con que cuente el Jugar en 
donde estén resguardados los paquetes electorales y su estado flsico, al momento de su 
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apertura en la sesión de los cómputos distritales, siendo éste el 
se permitirá su acceso a la bodega. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publ i que~!sc:€:se~~<ift~ttio 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano ~~liii! gg~ ~ ~ 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el día lunes doce de 
mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 13 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Sebastián Ramón de Dios, Emiliano 
Martínez López, Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera, María Josefina May Hernández y el 

Consejero Presidenta, Adán Ceferino Esteban. 

LIC. ADÁN C 
\l~r;!S> 

I V~~ ·~ DELCARMENSELVAN 

ALVAREZ 
TARJA DEL CONSEJO 
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